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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

11284 Requerimiento de documentación para el pago de la subvención en el trámite de subvenciones para el
fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas en el
Programa Operativo FEDER 2021-2027 (FOTOPAR 2024)

1. El 26 de diciembre de 2023, en el BOIB n.º 164 se publicó la Resolución del consejero de Empresa, Empleo y Energía de 22 de diciembre
de 2023 por la que se aprueba, mediante el procedimiento de gasto anticipado, la convocatoria pública de subvenciones para el año 2024 para
el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas en el Programa FEDER 2021-2027.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado la
documentación presentada para la justificación y han detectado las anomalías indicadas en la siguiente tabla, que el interesado debe aportar,
de acuerdo con el apartado décimo de la resolución de la convocatoria de referencia:

Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR - /24 33 2024 JORGE TORRES ***7913** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta el
NIF del instalador y acreditar que el técnico que firma forma parte de la
empresa del instalador.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca y el modelo y potencia de los módulos

FOTOPAR - /24 53 2024 JUAN TORAL ***9319** - Solicitud de pago (documento normalizado 5: en el DOC5 falta una de las
página de la declaración responsable.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta una
de las páginas con el CUPS y con el resumen de la facturación de la actuación
realizada.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan la
pegatina con la marca y el modelo de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 72 2024 SEBASTIÀ CRUELLAS ***9781** - Memoria económica (documento normalizado 7): el importe declarado de la
instalación 8.943,72 €, tanto en el DOC6 como DOC7bis no coincide con el
resumen de facturación de la actuación realizada 8.934,72 €. Aclarar la
divergencia.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta la
descripción del sistema de monitorizado y el importe declarado de la
instalación 8943,72 €, tanto aquí como en el DOC7bis no coincide con el
resumen de facturación de la actuación realizada 8934,72 €. Aclarar la
divergencia.

FOTOPAR - /24 73 2024 MARIA CRUELLAS ***3828** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta
describir el sistema de monitoriza.

FOTOPAR - /24 74 2024 GUILLERMO JUAN
GOMILA

***9581** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta la
pegatina con la marca y el modelo y potencia del inversor.

FOTOPAR - /24 84 2024 ALEX AMELLER ***1024** - Justificantes bancarios: Falta su presentación.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 acreditar
que el firmante se trata de un técnico instalador. El mismo no figura en el CIE,
ni tampoco ha firmado con firma de empresa y su DNI, no figura dentro del
registro RII.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR - /24 89 2024 EMILIO MERCADAL ***0331** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta el
emplazamiento de la instalación. El solicitante está firmando como instalador,
acreditar si es un técnico habilitado. Posible relación de vinculación entre
cliente e instalador. Acreditar si existe no relación de vinculación.
Incongruencia entre la potencia declarada P5 kW (10ux0,5 kWp/un) y la
declarada en el reportaje fotográfico y en el CIE P4,95 kWp
(10ux0,495 kWp/u). Aclarar la divergencia.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER):
Incongruencia entre la potencia declara P5kW(10ux0,5kWp/u) y la declarada
en el reportaje fotográfico y en el CIE P4,95 kWp (10ux0,495 kWp/u).
Aclarar la divergencia.
- Puesta en servicio de la instalación: Incongruencia entre la potencia
declarada P5kW (10ux0,5 kWp/u) y la declarada en el reportaje fotográfico y
en el CIE P4,95 kWp (10ux0,495 kWp/u). Aclarar la divergencia.

FOTOPAR - /24 109 2024 LINO MONGE ***3106** - Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca y el modelo y potencia del inversor.

FOTOPAR - /24 116 2024 OSCAR ARIAS ***5023** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 el CUPS
declarado, coincide con el CIE, pero no con el declarado en el DOC2 ni con el
introducido en el formulario telemático. Acreditar cuál es el CUPS correcto.

FOTOPAR - /24 135 2024 EVA DE WINTER ***9002** - Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOPC7bis, el
importe total de la instalación de 6.968 € no coincide con el resumen de
facturación de la actuación realizada En el DOC6 de 5.986 €, aclarar la
divergencia.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 se
declaran cambios respecto de la solicitud afirmando que se han instalado 9
módulos en lugar de 8, esto se corrobora en el resumen de facturación de las
actuación realizada y en el reportaje fotográfico, pero se contradice con la
potencia declarada de 3,36 kWp (8ux0,42 kWp/u) tanto en el DOC6 como en
la puesta en servicio. Aclarar la divergencia.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Falta la
pegatina con la marca y el modelo y potencia de los módulos.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 143 2024 JORDI PARPAL ***0964** - Justificantes bancarios: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 219 2024 MARIA ANTONIA
FORTEZA

***4258** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta el
n.º RII y el emplazamiento.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan las
pegatinas con la marca y el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 240 2024 JOSE MARIA FRANCISCO
TORRES

***9196** - Justificantes bancarios: falta el certificado de titularidad bancaria.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 se
declaran 5 módulos de 505 W, pero después en el resumen de facturación de
la actuación realizada, solo se declaran 4 unidades de la partida paneles
solares. Aclarar la divergencia.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca y el modelo y potencia de los módulos.

FOTOPAR - /24 283 2024 CATALINA POCOVI ***5925** - Justificantes bancarios: El certificado de titularidad bancaria acabado en
0118 no coincide con el declarado en el DOC1 acabado en 0114. Indicar en
que cuenta se quiere recibir la ayuda y acreditarlo con su correspondiente
certificado de titularidad donde salga el DNI del solicitante.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan las
pegatinas con la marca y el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 309 2024 SANTIAGO FULLANA ***0479** - Justificantes bancarios: falta el certificado de titularidad bancaria.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR - /24 317 2024 FRANCESCA FOIS ****9617* - Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7 la firma es
una imagen inserta. No se acepta, solo es válida la firma manuscrita o digital.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 no se
describe el sistema de monitorizado. Acreditar que el firmante se trata de un
técnico instalador. Este no figura en el CIE, ni tampoco ha firmado con firma
de empresa y su DNI no figura dentro del registro RII.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca y el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 330 2024 MIQUEL FEDELICH ***3070** - Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca y el modelo y potencia de los módulos.

FOTOPAR - /24 331 2024 BORJA ALCALDE ***6524** - Justificantes bancarios: falta el certificado de titularidad bancaria.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan la
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y capacidad de
las baterías.

FOTOPAR - /24 359 2024 IRIS GRAU ***4367** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia de los módulos.

FOTOPAR - /24 392 2024 JOSE ANTONIO MORA ***9300** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia de los módulos.

FOTOPAR - /24 393 2024 ROSA CONCEPCION VILA
VIDAL

***9137** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 la firma
del instalador es manuscrita y solo se acepta la firma digital del instalador.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan la
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 438 2024 MARIA CARMEN GOIRIA ***3240** - Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7bis falta el
NIF del solicitante.
- Justificantes bancarios: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 442 2024 JUAN PONS ***3048** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia del inversor.

FOTOPAR - /24 444 2024 DAMIAN PORTEZUELA ***3196** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 se declara
una potencia de 3,65 kWp (9ux0,405 kWp/u) pero en CIE es declara
3,76 kWp (8ux0,47 kWp/u). Aclarar la divergencia.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): en el
reportaje fotográfico se aporta pegatina de módulos Canadian Solar de
0,405 kWp/u, tal como se declara en el DOC6, pero en el CIE se declaran
módulos de Jinko Solar de 0,47 kWp/u. Aclarar la divergencia.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 451 2024 FRANCISCA POL ***2600** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Faltan
adhesivos con la marca y el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 469 2024 AINA MARIA CLARO ***8678** - Solicitud de pago (documento normalizado 5: falta su presentación.
- Memoria económica (documento normalizado 7): falta su presentación.
- Facturas detalladas por partidas: falta su presentación.
- Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): falta su presentación.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): en el
Reportaje fotográfico falta foto donde se muestren los módulos y el inversor y
las pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación

FOTOPAR - /24 480 2024 LLUIS CASALS ***9465** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca y el modelo y potencia del inversor.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR - /24 481 2024 AURELIANO RAFAEL
PIÑA

***3501** - Solicitud de pago (documento normalizado 5: en el DOC5 el DNI no
corresponde al solicitante.
- Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7bis el DNI no
corresponde al solicitante.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 el DNI no
corresponde al solicitante. En el resumen de facturación de la actuación
realizada, falta la partida correspondiente al inversor.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca y el modelo de los módulos.

FOTOPAR - /24 482 2024 SEBASTIÀ PONS ***3508** - Justificantes bancarios: el certificado de titularidad bancaria acabado en
3930 no coincide con el declarado en el DOC1 acabado en 6151. Indicar en
qué cuenta se quiere recibir la ayuda y acreditarlo con su correspondiente
certificado de titularidad. La solicitud de cambio del IBAN aportada tiene que
estar firmada por el solicitante, que es el titular de la cuenta y no por el
instalador.

FOTOPAR - /24 497 2024 SEBASTIAN PASCUAL ***1216** - Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y capacidad de
las baterías.

FOTOPAR - /24 514 2024 SEBASTIAN SANSALONI ***4720** - Justificantes bancarios: Falta su presentación.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor y
capacidad de las baterías.

FOTOPAR - /24 525 2024 MANUEL LLANERAS ***8261** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 547 2024 JORDI CERDÀ ***0907** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 556 2024 ANTONIA LOPEZ ***9068** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia de los módulos. Se aporta croquis
de todos los módulos, pero solo hay fotos de los 8 módulos instalados en 2020
y falta la foto de los 4 módulos añadidos en la ampliación.

FOTOPAR - /24 574 2024 JÜRGEN JAHN ***5043** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 577 2024 MIGUEL CASELLAS FONT ***1590** - Justificantes bancarios: el certificado de titularidad bancaria acabado en
1220 no coincide con el declarado en el DOC1 acabado en 0113. Indicar en
qué cuenta se quiere recibir la ayuda y acreditarlo con su correspondiente
certificado de titularidad.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan las
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 593 2024 MARIA MAGDALENA
GRIMALT

***9671** - Solicitud de pago (documento normalizado 5: falta su presentación.
- Memoria económica (documento normalizado 7): falta su presentación.
- Facturas detalladas por partidas: falta su presentación.
- Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): falta su presentación.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): en el
reportaje fotográfico, falta foto donde se muestren los módulos y el inversor y
las pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 617 2024 SUSAN LANCASTER ***7498** - Justificantes bancarios: el certificado de titularidad bancaria acabado en
0114 no coincide con el declarado en el DOC1 acabado en 0118. Indicar en
qué cuenta se quiere recibir la ayuda y acreditarlo con su correspondiente
certificado de titularidad.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR - /24 619 2024 SUSAN LANCASTER ***7498** - Justificantes bancarios: el certificado de titularidad bancaria acabado en
0114 no coincide con el declarado en el DOC1 acabado en 0118. Indicar en
qué cuenta se quiere recibir la ayuda y acreditarlo con su correspondiente
certificado de titularidad.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): la pegatina
de los módulos es un TENKA TKA 500 W, cuando en la puesta en servicio y
el DOC6 se declaran módulos TRINA TSM-495W. Aclarar la divergencia.

FOTOPAR - /24 625 2024 SONIA EMILIA CARDONA
APARICIO

***4377** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): en el DOC5 el DNI no
corresponde al solicitante.
- Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7 el DNI no
corresponde al solicitante, falta la fecha de concesión de la subvención.
- Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 el DNI no
corresponde al solicitante.

FOTOPAR - /24 630 2024 ROSARIO MENA GAONA ***3302** - Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7bis el importe
final destinado a la instalación (13.322,17 €) no coincide con el total
declarado en factura y en pagos (13.789,18 €), ni con el declarado en el DOC6
(13.789,18 €). Aclarar las divergencias. El número de expediente del registro
en autoconsumo es incorrecto.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC7bis el
importe final destinado a la instalación (13.322,17 €) no coincide con el total
declarado en factura y en pagos (13.789,18 €) ni con el declarado en el DOC6
(13.789,18 €). Aclarar las divergencias.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): el cartel
publicitario está cortado en la foto y no se ve entero. Faltan la pegatina con la
marca, el modelo de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 633 2024 MIGUEL GRIMALT
DOMENGE

***3678** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 se declara
un inversor de 10 kW. Debe justificarse su instalación, ya que según nuestros
datos la instalación existente de 9,49 kWp ya tenía un inversor de 10 kW.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor y
capacidad de las baterías.
- Puesta en servicio de la instalación: aportar proyecto aportado en UDIT para
el registro de la instalación aislada como documentación aclaratoria. Ha de
poder verse la evaluación de las instalación desde su punto de partida hasta la
actualidad.

FOTOPAR - /24 637 2024 ANTONIO DIONISIO
LERMA

***1111** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca y el modelo y potencia de los módulos.

FOTOPAR - /24 647 2024 IGNACIO DE LOYOLA
PARICIO ANSUATEGUI

***7560** - Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 se declara
una capacidad de 10,8 kWh, pero según la ficha técnica la capacidad es de
10,66 kWh (3ux3,552 kWh/u).
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 652 2024 MARIA MAGDALENA
GRIMALT

***9671** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): falta su presentación.
- Memoria económica (documento normalizado 7): falta su presentación.
- Facturas detalladas por partidas: falta su presentación.
- Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): falta su presentación.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): en el
reportaje fotográfico falta foto donde se muestre el inversor y las pegatinas
con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR - /24 664 2024 PATRICIA OWEN ***7685** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 hay que
acreditar que el firmante se trata de un técnico instalador. Este no figura en el
CIE, ni tampoco ha firmado con firma de empresa y su DNI no figura dentro
del registro RII. El coste de la instalación no coincide con el declarado en el
resumen de facturación de la actuación realizada ni con el DOC7. Aclarar la
divergencia.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 678 2024 JOSE LAREDO LOPEZ ***8904** - Justificantes bancarios: Falta su presentación.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor y
capacidad.

FOTOPAR - /24 687 2024 FRANCISCO JAVIER
CANAVES ORELL

***5871** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca y el modelo y potencia de los módulos.

FOTOPAR - /24 717 2024 LESLIE WARREN ***1686** - Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 la P
7,83 kWp (18ux0,435 kWp/u) difiere con la declarada en la puesta en servicio
P7,56 kWp (18ux0,42 kWp/u). Aclarar la divergencia.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta su
presentación.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 724 2024 JAUME ALOMAR GARAU ***0840** - Justificantes bancarios: el certificado de titularidad bancaria acabado en
2736 no coincide con el declarado en el DOC1 acabado en 9038. Indicar en
qué cuenta se quiere recibir la ayuda y acreditarlo con su correspondiente
certificado de titularidad.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca y el modelo y potencia de los módulos.
- Puesta en servicio de la instalación: el 24 de septiembre de 2024 se introdujo
documentación en el registro de autoconsumo, pero ninguno de los
documentos aportados incluye el CIE, ni la MTBT de la ampliación de
2,75 kWp (5ux0,55 kWp/u) sobre los 3,72 kWp (12ux0,31 kWp/u) de la
instalación existente.

FOTOPAR - /24 729 2024 PATRICIA MARIA LORA
OSUNA

***0507** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta la
firma digital del técnico competente o empresa instaladora.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 745 2024 MIQUEL MIRALLES
FONTIRROIG

***6328** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 la
capacidad de las baterías declarada 18 kWh (3ux3,6 kWh) no coincide con el
resultado de aplicar los valores de la ficha técnica, dando una capacidad de
17,76 kWh (3ux3,552 kWh). Aclarar la divergencia. La inversión total
declarada con IVA, tanto en el resumen de actuación fotovoltaica como en las
baterías es incorrecta.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): solo se ven
4 módulos de los 16 instalados. Faltan la pegatina con la marca, el modelo y
potencia de los módulos y el inversor y capacidad de las baterías.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.
- En el caso de sistemas de acumulación, garantía del fabricante con una
duración mínima de 5 años: Falta su presentación.

FOTOPAR - /24 753 2024 MARIA CATALINA MARI
CARDONA

***5379** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan la
pegatina con la marca y el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 755 2024 MARGARITA MARIE
RIBOT SCHNEEGASS

***1962** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 no se ha
descrito el sistema de monitorización.

FOTOPAR - /24 756 2024 MIQUEL VANRELL RIGO ***1760** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 no se ha
descrito el sistema de monitorización.
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FOTOPAR - /24 763 2024 VALENTI ROCA
ROSSELLO

***8939** - Justificantes bancarios: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 764 2024 BERNARDO JOSE CABOT
LLAMBIAS

***8610** - Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7 tanto la fecha
de concesión como la cuantía de la ayuda son erróneas. Debe corregirse, o
bien presentar solo la declaración responsable DOC7bis, correctamente
rellenada, con el número de registro de autoconsumo y los datos económicos.
- Justificantes bancarios: el certificado de titularidad bancaria acabado en
8201 no coincide con el declarado en el DOC1 acabado en 8711. Indicar en
qué cuenta se quiere recibir la ayuda y acreditarlo con su correspondiente
certificado de titularidad.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 en el
resumen de actuación fotovoltaica, en la partida de paneles solares, se declara
solo 1u en lugar de las 10 instaladas.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia del inversor.

FOTOPAR - /24 769 2024 MARGARITA MASIANAS
TOMAS

***8921** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): Faltan
pegatinas con la marca y el modelo, potencia de los módulos y el inversor y
capacidad de las baterías.

FOTOPAR - /24 772 2024 JESUS TAMARIT GARCIA ***1886** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia del inversor.

FOTOPAR - /24 778 2024 MARIA JOSEFA
MUNUERA MOLINA

***0598** - Justificantes bancarios: falta el certificado de titularidad bancaria, lo que se
ha presentado es un impuesto del ayuntamiento.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia del inversor.

FOTOPAR - /24 801 2024 BERND HUMMEL ***1848** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): en el DOC5 la firma es una
imagen inserta, solo se acepta firma manuscrita o digital del solicitante.
- Justificantes bancarios: el certificado de titularidad bancaria acabado en
3407 no coincide con el declarado en el DOC1 acabado en 8942. Indicar en
qué cuenta se quiere recibir la ayuda, acreditarlo con su correspondiente
certificado de titularidad en alguna de las lenguas oficiales de la isla y asociar
la cuenta a un número identificativo acompañado del respectivo documento.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 el
resumen de facturación de las baterías no es correcto: da un total de
18.073,75 €, cuando tiene que dar 6.147,90 €.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor y
capacidad de las baterías.

FOTOPAR - /24 818 2024 SEBASTIAN SANS FUXÀ ***9155** - Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 y el CIE
se declara un inversor de 5 kW, pero la pegatina del inversor del reportaje
fotográfico es de 4 kW. Aclarar la divergencia.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): en el DOC6
y CIE se declara un inversor de 5 kW, pero la pegatina del inversor del
reportaje fotográfico es de 4 kW. Aclarar la divergencia.

FOTOPAR - /24 833 2024 ANTONIA LUIS
MUNTANER

***9361** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta la
descripción del sistema de monitorización.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca y el modelo y potencia de los módulos y el inversor.ht
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FOTOPAR - /24 841 2024 PABLO CENDROS
SAMPOL

***1320** - Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7bis falta el
importe de la actuación, el numero del expediente de autoconsumo no es
correcto y no se tiene constancia de que la instalación esté legalizada. Falta
para declarar la factura 35 y el pago respectivo. El contrato de financiación
del 5 de octubre de 2023 es anterior a la fecha de registro de las solicitud, por
tanto lo desvinculamos y queda como inversión final 3.300 €.
- Facturas detalladas por partidas: Las facturas no están a nombre del
instalador declarado en el DOC6.
- Justificantes bancarios: falta el certificado de titularidad bancaria.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 se declara
un coste de la actuación de 9.300 € por una instalación de
5,7 kWp(12ux0,475 kWp/u) que no coincide con el declarado en el DOC7bis
(4.000 €) ni con el total de las facturas (7.300 €) por una instalación de
4,75 kWp (10ux0,475kWp/u). Aclarar todas las divergencias. El instalador no
coincide con las facturas.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): en el
reportaje fotográfico solo se ven 10 módulos de los 12 declarados en el
DOC6. La pegatina de los módulos está desenfocada y no se puede ver el
modelo ni la potencia.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 864 2024 IAC MCMILLAN SMITH ***8706** - Justificantes bancarios: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 927 2024 JOHANNES ANDREAS
MOEHLER

***9487** - Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7bis falta el
número de expediente de registro en autoconsumo y tampoco hay constancia
de la existencia de la legalización de la instalación. En la columna de fecha y
forma de pago no se indica en qué fecha se ejecutó la transferencia.
- Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta la
firma digital de instalador o técnico competente.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): en el
reportaje fotográfico falta foto donde se muestre los módulos y el inversor y el
cartel publicitario, así como las pegatinas con la marca y el modelo y potencia
de los módulos.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 938 2024 LUIS MARTIN ZUFIAUR
FERNANDEZ DE BETOÑO

***6907** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 no se
describe el sistema de monitorizado. Acreditar que el firmante se trata de un
técnico instalador. Éste no figura en el CIE, ni tampoco ha firmado con firma
de empresa y su DNI no figura dentro del registro RII.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 972 2024 MARGALIDA LLOMPART
MARTORELL

***8722** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta el
emplazamiento de la instalación y el n.º RII. Aportar la versión final del
DOC6 con solo la firma digital del instalador.

FOTOPAR - /24 985 2024 MARIA DE CARMEN
SOCIAS FUSTER

***3695** - Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7bis el número
de expediente de registro de autoconsumo es incorrecto y no hay constancia
de que la instalación esté legalizada.
- Facturas detalladas por partidas: las facturas no están a nombre del
instalador declarado en el DOC6.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 el coste
de la instalación declarada de 9.540 € coincide con el DOC7bis, pero no con
el resumen de la facturación de la actuación realizada, donde se declaran
9.800 €. Aclarar la divergencia. La potencia 9 kWp no es correcta, ya que
17ux0,5 kWp/u da una potencia final de 8,5 kWp. Aclarar la divergencia. El
instalador no coincide con las facturas.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): la pegatina
del modulo fotovoltaico está desenfocada y no se ve el modelo ni la potencia.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.
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FOTOPAR - /24 1024
2024

CRISTINA TORRES
PLANELLS

***5387** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): en el DOC5 falta firma del
solicitante.
- Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7bis tiene una
firma inserta, solo se aceptan del solicitante, firma manuscrita o digital.
- Justificantes bancarios: falta certificado de titularidad bancaria.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 1029
2024

PEDRO CAPO
CASASNOVAS

***3529** - Justificantes bancarios: falta el certificado de titularidad bancaria en su lugar
se aporta una transferencia.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia del inversor.

FOTOPAR - /24 1039
2024

SEBASTIÀ MOLL BONET ***3699** - Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 la
capacidad declarada de la baterías es de 10,8 kWh (3ux3,6 kWh), pero
mirando la ficha técnica de las baterías la capacidad total resultante es de
10,66 kWh (3ux3,552 kWh). Aclarar la divergencia.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan la
pegatina con la marca y el modelo y capacidad de las baterías.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 1078
2024

JUAN SERRA SASTRE ***4975** - Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7bis falta el
número del expediente del registro en autoconsumo: no hay constancia de la
existencia de la legalización de la instalación. Se desvincula el pago de
4.000 € de 23 de febrero de 2024 por ser anterior al registro de solicitud,
quedando una inversión final de 3.720 €, superior a la ayuda solicitada.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta la
firma digital del instalador: no se acepta la firma manuscrita.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan las
fotos de los módulos, con la foto de su pegatina con la marca, modelo y
potencia, así como la foto del inversor y el cartel publicitario.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 1087
2024

GUILLERMO PONS
LANDINO

***0321** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 1103
2024

DIEGO ALVARADO
RONCERO

***6050** - Justificantes bancarios: falta el certificado de titularidad bancaria.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 1131
2024

PAUL DARRELL WHITE ***2974** - Justificantes bancarios: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 1138
2024

ANDRÉS GABRIEL
ARMIJO FERNANDEZ

***6361** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan cartel
publicitario y la pegatina con la marca, el modelo y potencia de los módulos y
el inversor y capacidad de las baterías.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.
- En el caso de sistemas de acumulación, garantía del fabricante con una
duración mínima de 5 años: falta su presentación.

FOTOPAR - /24 1140
2024

MATEO BLANCH FERRER ***8519** - Justificantes bancarios: falta el certificado de titularidad bancaria.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca y el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 1146
2024

MARÍA DOLORES RUIZ
JIMÉNEZ

***4110** - Justificantes bancarios: el certificado de titularidad bancaria acabado en
7421 no coincide con el declarado en el DOC1 acabado en 4973. Indicar en
qué cuenta se quiere recibir la ayuda y acreditarlo con su correspondiente
certificado de titularidad.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan
pegatinas con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 1149
2024

MANUEL DURÁN
GONZÁLEZ

***2185** - Justificantes bancarios: falta su presentación.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.
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FOTOPAR - /24 1153
2024

LUDGER STEFAN TRAPP ***5583** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): en el DOC5 faltan páginas de
la declaración responsable.
- Justificantes bancarios: falta certificado de titularidad bancaria.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta
página donde salga el CUPS y el resumen de facturación de la actuación
realizada. Se declaran 6 kWp (12ux0,5 kWp/u), pero en el reportaje
fotográfico se ven 15 módulos y en la puesta en servicio se declaran 6,08 kWp
(15ux0,405 kWp/u).
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): falta la
pegatina con la marca, el modelo y potencia de los módulos.
- Puesta en servicio de la instalación: en el DOC6 falta página donde salga el
CUPS y el resumen de facturación de la actuación realizada. Se declaran
6 kWp (12ux0,5 kWp/u), pero en el reportaje fotográfico se ven 15 módulos y
en la puesta en servicio se declaran 6,08 kWp (15ux0,405 kWp/u).

FOTOPAR - /24 1175
2024

MARIA PILAR BARBARA
OLIVER GAYA

***6614** - Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan la
pegatina con la marca, el modelo y potencia de los módulos y el inversor.

FOTOPAR - /24 1179
2024

PEDRO ALCOVER
MESTRE

***5508** - Solicitud de pago (documento normalizado 5): falta su presentación.
- Justificantes bancarios: el certificado de titularidad bancaria acabado en
0214 no coincide con el declarado en el DOC1 acabado en 0213. Indicar en
qué cuenta se quiere recibir la ayuda y acreditarlo con su correspondiente
certificado de titularidad.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 no se ha
descrito el sistema de monitorización.

FOTOPAR - /24 1185
2024

ALFONSO HENARES
LOPEZ

***8330** - Memoria económica (documento normalizado 7): en el DOC7bis falta el
número del expediente del registro en autoconsumo: no se tiene constancia de
la existencia de la legalización de la instalación.
- Justificantes bancarios: el certificado de titularidad bancaria acabado en
9834 no coincide con el declarado en el DOC1 acabado en 6700. Indicar en
qué cuenta se quiere recibir la ayuda y acreditarlo con su correspondiente
certificado de titularidad. Faltan justificantes de pago.
- Memoria de la actuación (documento normalizado 6): en el DOC6 falta la
firma digital del instalador: no se acepta la firma manuscrita. El coste
declarado y el resumen de la facturación de la actuación realizada suman un
total de 8.055 € (6.380 €+1.675 €), que no coincide con los 8.000 € del
DOC7bis y la factura. Aclarar la divergencia.
- Documento fotográfico (placas, inversores y pegatina FEDER): faltan las
fotos de los módulos, con la foto de su pegatina con la marca, modelo y
potencia, así como la foto del inversor y el cartel publicitario.
- Puesta en servicio de la instalación: falta su presentación.

De acuerdo con el apartado décimo, punto 2, de la Resolución de la convocatoria, dispone de un plazo de quince días hábiles desde la
publicación de este requerimiento en el . En caso de que no presente la documentación mencionada seBoletín Oficial de les Illes Balears
procederá a la revocación de la subvención, de acuerdo con el apartado décimo, punto 6, de la Resolución de la convocatoria.

 

Palma, 6 de noviembre de 2024

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguezht
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